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                             ADJ. APOYO JUDICIAL. No. 1100131100032023 00038 

 

Se INADMITE el libelo, para que se ajuste a la nueva legislación, 

debiendo el apoderado(a) demandante, en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, subsanarla en lo siguiente: 

1. Determinar de manera clara, precisa y por separado una a 

una las pretensiones de la demanda, especificando para qué acto 

jurídico solicita la Adjudicación de Apoyo. 

 

2. Si está en su poder, aporte la valoración de apoyos realizada 

a la titular del acto jurídico por parte de una entidad pública o 

privada.  

3. Allegar copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de la 

persona en condición de discapacidad, señora MERCEDES MADERO 

TIRIA y de la señora LUISA FERNANDA MADERO TIRIA. 

4. Aportar copia de la cédula de ciudadanía de la señora LUISA 

FERNANDA MADERO TIRIA.  

5. Mencione la dirección física, electrónica y números de 

teléfono de las señoras MERCEDES MADERO TIRIA y LUISA FERNANDA 

MADERO TIRIA en el acápite de notificaciones.   

6. Indíquese el nombre, dirección física y electrónica, número de 

teléfono de los familiares por línea materna y por línea paterna o de 

otras personas que estén interesadas en ejercer algún tipo de apoyo 

judicial en favor de la persona en condición de discapacidad, señora 

MERCEDES MADERO TIRIA.   

 

NOTIFÍQUESE 
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